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(Gaceta 3 Enero 1911.)

JSECOION PRIMERA
MINISTERIO d e h ac ien da

LEY
Don AUonso XIII, por la gracia de Dios y la 

institución, Rey de EspaiiaF
i *os (lu0 Ia presente vieren y entendie- 

i, sabed: que jas Cortés han decretado y Nós
• tincpHiado lo siguiente:
o-.i •/'í0!1'0 V Se conceden créditos para los 
ion°Si( ° Estedo, durante el año económico de 
d -t .’ i \sta sema de 1J22 682.455,47 pesetas, 

riuuídas en la forma que expresa el adjunto 
estado letra A.
en^0^^1^1 esos ?ara m‘smo añ° se calculan 
11 i ,,y"17 y 11 >^2 pesetas, cuyo pormenor deta- 
llíl .el adjunto estado letra 13. ■

t '° 8° consideran comprendidos en el 
f:r a< 0 letra 4 los créditos necesarios para sa- 

acer las obligaciones que se reconozcan y li

quiden durante el ejercicio del presupuesto, por 
* los conceptos siguientes:

a) Intereses que han de abonarse en equi- 
i valencia de la renta de los bienes enajenados á 
' que se refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 

1! de Julio de 1856, los cuales no están com
prendidos en la de 30 de Julio de 1904.

i b) Intereses de inscripciones intransferibles 
; dé la deuda perpetua interior, expedidas á favor 

del clero por la permutación de sus bienes, en
i virtud del Convenio celebrado con la Santa Sedo 
: en 25 de Agosto de 1859. El importe do los pa

gos que se hagan con imputación á este concep- 
í to, será baja en el presupuesto de obligaciones 
1 eclesiásticas;
• c) Amortización de los créditos pendien- । tes de pago en deuda del 4 por 100 amorti- 
' zable;
¡ el) Amortización de! primer décimo de los 

títulos del empréstito de 175 millones de pe
setas y documentos representativos del mismo;

e) Gastos que ocasione la situación de fon
dos en el extranjero con destino al pago de 
la deuda exterior y de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales;

f) Para atender á los gastos de la conver
sión acordada por la ley do 27 de Marzo de 
1900;

.^) Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de Obras públicas.

h) Adquisición, construcción y reparación 
do edificios para el servicio del Estado con
forme á la ley de 21 de Diciembre do 1876.

i) Recargo municipal sobre la contribución 
industrial y de comercio;
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j) El importe de las contribuciones impues
tas á bienes del Estado para su fonnaüzación; 
el de los descubiertos á la Hacienda, de los que 
se hace pago con la adjudicación de bienes in
muebles, y el do los quebrantos que resulten en 
la refundición y abono de mermas en la acuña
ción de moneda, sin que produzcan salida ma
terial de fondos de las Cajas públicas;

k) El crédito necesario para el caso de que 
el Gobierno considere conveniente, en interés 
del Estado, hacer uso de las autorizaciones que 
le están concedidas por las condiciones 4 *, 5?, 
y 35 del vigeide contrato de administración do 
la renta de Tabacos, si bien deberá hacerlo dis
tinguiendo por medio de conceptos cada una de 
dichas obligaciones;

1) Gastos que origine la desmonetización de 
la moneda de plata, autorizada legalmente;

U) Reembolso de las obligaciones del Teso
ro, emitidas y negociadas ó queso negocien en 
virtud de la ley de 29 de Julio de 1910 y Real 
decreto de la misma fecha, y comisión al Banco 
de España por este servicio;

m) Los gastos que sean necesarios para el 
caso en que hubieren de sor intervenidas por 
el personal del Cuerpo de Aduanas las del Im
perio de Marruecos, así como para atender á los 
que se originen al designar los funcionarios, 
tanto del orden militar como del civil, que de
ban prestar los servicios que en dicho Imperio 
puedan implantarse, considerándose compren
didos en los mismos los créditos complementa
rios y reembolsos que procedan, según las dis
posiciones que á estos efectos se dicten;

n) Formalización de los derechos de Adua
nas por importación del material de Artillería, 
con destino á los buques comprendidos en la 
ley de 7 de Enero de 1908, que se imputarán al 
crédito concedido por dicha ley para previsión 
de las rectificaciones que requieran los valores 
de las mismas obras.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en di
cho estado letra A se considerán ampliados 
hasta una suma igual al importe de las Obli
gaciones que se reconozcan y liquiden los que 
á continuación se expresan:

a) En la sección 3?, «Obligaciones genera
les del Estado», los correspondientes á intereses 
de la Deuda perpetua exterior é interior al 4 por 
100, en la parte necesaria á satisfacer los inte
reses corrienies y atrasados de la deuda que se 
emita con posterioridad á la formación de este 
presupuesto y durante el ejercicio del mismo, 
así por el reconocimiento y liquidación do 
créditos, como por conversión do otras deudas 
y cargas de justicia, anulando los créditos con
signados para éstas en el presupuesto desde el 
momento en que se verifique su conversión; el 
del capítulo 10, «Intereses de la deuda flotante, 
con inclusión de la de Ultramar-; el del capítu
lo 11, «Intereses do depósitos necesarios en 
metálico y de consignaciones voluntarias», y el 
del capítulo 12, «Intereses do las Obligaciones 
del Tesoro, emitidas y negociadas, ó que se 
emitan ó negocien con arreglo á la ley de 29

de Julio de 1910 y Real decreto de la misma 
fecha;

b) En la sección 5.a de dichas «Obligaciones 
generales», el del capítulo único, artículos l.°al 
10, «Ciases pasivas»;

i r) En la sección 6? «Ministerio de la Gober- 
j nación», el del capítulo 7.", artículo 4.°, «Gastos । de viaje y dietas que devengue el personal de 
; Vigilancia», y «Transportes de los funcionarios 

de dicho Cuerpo ; el del capítulo 18, artículo l.°, 
«Para pago de indemnizaciones por pérdida de 
certificados, extravío y sustracciones de corres
pondencia asegurada con valores en metálico 
y paquetes postales pertenecientes á la Penín
sula, islas adyacentes y el extranjero-, y los del

, capítulo 26, artículos 2.° y 3.°, «Pluses y trans- 
' portes de la Guardia Civil», comprendiéndose । también en este último concepto el transporte de 
i Jefes y Oficiales, sus familias y equipajes, que 
’ varíen de residencia con ocasión de destino for

zoso, entendiéndose por familia la esposa é hi
jos menores de edad.

, d, En la sección 9.a, «Ministerio de Hacien- 
1 da», el del capítulo 8.°, «Gastos de movimiento 

de fondos», artículo 1.a, «Giros y remesas del 
Tesoro»;

e) En la sección 10, «Gastos de las contri
buciones y rentas públicas», los del capítulo
1.", artículos 1 °, 2.° y 3.°, «Premios de cobran
za de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería», «Recargos y gastos en expedientes 
de apremio y adjudicación do fincas» y «Gas- ' 
tos de rectificación de amillaramientos, recla
maciones de agravios, comprobación de la ri
queza territorial y otros diversos»; los del capí
tulo 3.°, artículos L° y 2 °, «Premios de cobran
za de la Contribución industrial y de Comer
cio» y «Premios de formación de matrículas y 

. demás gastos de dicha contribución»; el del 
capítulo 4.°, artículo único, «Premios de co
branza del impuesto do Utilidades do la rique
za mobiliaria»; el del capítulo 5.°, artículo úni
co, «Premios do cobranza del impuesto de Mi
nas»; el del capítulo 6 o, artículo 3.°, »Premios 
de expendición de cédulas personales»; los del 
capítulo 8.°, artículo l.°, «Gastos de fabricación 
de efectos timbrados ; artículo 2 o, «Compra de 
primeras materias», y artículo 3.°, «Premios á 
partícipes de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado»; ol del capítulo 9.°, artículo 
único, «Premios de cobranza á las Compañías 
de transportes por el impuesto sobre transpor
tes de viajeros y mercancías»; el del capítulo 
12, artículo l.°, «Comisiones é indemnizaciones 
á los Administradores do Loterías», y artículo 
2.°, «Gastos diversos de Loterías*; el del capí
tulo 14, artículo único, «Comisión á la Compa
ñía Arrendataria do Tabacos por el servicio 
de Giro Mutuo del Tesoro é internacional, es
pecial para la prensa periódica y demás gastos 
que origine esto servicio»; el del capítulo 17, 
artículo único, «Premios de ventas y de inves
tigación do bienes desamortizados, gastos ge
nerales de ventas, publicación en BoUUn.s Ofi- 
cialf'*, derechos de Peritos tasadores, apeos 
y deslinde de fincas», y los del capítulo 18,
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artículos L° y 2 o, «Pagarés de bienes desa
mortizados devueltos sin realizar por el Banco 
Hipotecario» y «Comisión al Banco Hipoteca
rio sobre el importe de los pagarés de bie
nes desamortizados que realice»;

f) En las secciones 4.a, 5.a, 6a y 10.°, «Mi
nisterios de la Guerra, de Marina, de la Gober
nación y Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas-; los do los capítulos y artículos á 
que corresponden las Obligaciones por sumi
nistros de pueblos, cuando haya dispensa do 
exceso en el plazo de presentación de compro
bantes, premios do constancia, reenganches, 
Cruces pensionadas, relief, sueldos por resultas 
de sentencias absolutarias, gastos que ocasio- 

v non la vacunación y revacunación dol Ejército 
y primeras puestas de vestuario que se reco
nozcan y liquiden, siempre que reúnan las con
diciones reglamentarias y no hayan prescrito 
por caducidad

g) En las secciones 4.a, 5.a y 10.a, el trans
porte do Generales, Jefes y Oñeiales, sus fami
lias y equipajes, que varíen do residencia con 
ocasión do destino forzoso, entendiéndose por 
familia la esposa é hijos menores de edad;

h) En la sección 4.a, «Ministerio de la Gue- 
^a», capítulo 3.°, artículo único, «Administra
ción regional», y capítulo 5.° artículo 1.°, «Au
mentos dol artículo», las partidas que en cada 
uno de éstos so figuran «para satisfacer la bo- 
niücación del 30 por IDO sobre el importe de 
los sueldos y haberes de la guarnición do Cana
rias, Melilla y Ceuta» por una cantidad igual al 
aumento que represente el 20 por ¡00 sobre 
los sueldos de Generales, Jefes y Oficiales y 
asimilados, así como sobre los haberes de Sar
gentos y asimilados de Melilla y Ceuta. Igual
mente se amplían los créditos de los expresa
dos capítulos artículos y conceptos, en la cau- 

necesaria para satn-facer la bonificación 
fC eu l°s sueldos de Generales, Je- 
ws y Oficiales y asimilados, y en los haberes de 
los Sargentos y asimilados de la guarnición de 
saleares.

Art. 4.° Se consideran ampliados, hasta una 
suma igual al importe de las obligaciones que 
so reconozcan y liquiden para atender á las ne
cesidades que previene la ley de BU de Enero 
de 1900 sobre accidentes del trabajo, los crédi 
tos consignados en cada una de las secciones de 
las Departamentos ministeriales para dichas 
Aligaciones, considerándose este concepto oo
íd o  capítulo adicional en las secciones que ex
Presamente no figure.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para que 
oentru do los créditos destinados en el presu- 
P'iesto para satisfacer los haberes de plantilla 
Al Cuerpo de Oficiales Letrados del Consejo 
úo Estado y el Secretario del mismo, pueda re
formar dicha plantilla, incluso en lo que afecte 
ú dicho Secretario, amo tizándose á este fin las 
vacantes existentes desde luego y las que se 
Produzcan en lo sucesivo hasta conseguir el 
^•Omodamiento de la actual plantilla á la que se 
fijará inmediatamente en armonía con la impor- 
tanoia del alto Cuerpo consultivo.

La situación y derechos do todos los indivi
duos del Cuerpo de Oficiales Letrados so adap
tarán á las nuevas categorías que so establez- 
cau. . .

Art. 6.° Se autoriza el crédito necesario en 
la sección 3.a de «Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales» para organizar una Sec
ción déla Audiencia Territorial de Canarias en 
Santa Cruz de Tenerife, para crear un Juzgado 
de primera instancia é instrucción en Ceuta, 
cuando el Gobierno acuerde su establecimiento.

Art. 7.° Se transfiere al presupuesto de gas
tos para 1911. sección 4.a, «Ministerio de la 
Guerra», la cantidad no invertida durante 1910 
del crédito de 4.773.000 pesetas, concedido por 
la ley do 29 de Julio de dicho año para mate
rial de Artillería.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno para dictar 
las disposiciones necesarias con objeto de mo
vilizar las escalas, á fin de que las antigüeda
des de los empleos en las distintas armas y 
Cuerpos resulten en lo posible iguales y en 
condiciones ta es, que las edades de las diversas 
jerarquías militares sean compatibles con las 
atenciones del mando ó del servicio. ,

Ai efecto, se consideran reformables y amplia
dos los capítulos l.°, 3.°, 5.° y 13 de la sección 
4.a, y los capítulos 2.°, 3.a, 5.° y B.° de la sección 
5.a, hasta la cantidad de 500.000 pesetas.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
que haga de esta autorización.

Art. 9.° Si la situación del Tesoro lo permi
te, el Gobierno podrá acordar que se (lé princi
pio en 1911 al establecimiento del Giro postal, 
y, al efecto se determinará la cantidad necesa
ria para el servicio y para la indispensable pro
visión «le fondos, y se considerará comprendido 
el crédito necesario en el estado letra A hasta 
la cifra de l.OuO.OOO de pesetas.

Art. 10. Si fuera preciso administrar por 
cuenta de la Hacienda el impuesto de consu
mos en algunas poblaciones, se entenderán au
torizados en las secciones 9.a y 10 a los créditos 
necesarios para satisfacer los gastos de perso
nal administrativo y de inspección, material y 
resguardo.

Art. 11. Con cargo á los productos de la 
renta se conceden los créditos necesarios para 
la explotación directa por la Hacienda, dol mo
nopolio de la fabricación y venta de cerillas 
fosfóricas y toda clase de fósforos.

El importe de las expropiacibnes á que hu
biere lugar, á consecuencia de la caducidad del 
contrato para la explotación de dicho monopo
lio, continuará abonándose mediante anticipa
ción dol Tesoro, reenibolsable en la forma y 
plazos establecidos por el artículo 7.° de la ley 
de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1907.

Art. 12. Se declara ampliable el crédito de 
lO.cOO pesetas del artículo único del capítulo 11 
do la sección 9 *, «Ministerio de Hacienda», des
tinado á la traslación de la Dirección general 
de Aduanas, por la urgencia con que se hace 
preciso atender á la mayor amplitud y seguri- 

' dad del Tesoro Artístico Nacional de la Real 
' Academia de Bellas Artes de San Fernando, de
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suerte que haya de realizarse dentro del año 
económico de )9il, si circunstancias imperio
sas y extraordinarias no lo impidieran, ó por lo 
menos, comenzarse.

Art. 13. Se lija en la cuarta parte del total 
importe del presupuesto de gastos el máximum 
de la deuda flotante del Tesoro, que podrá con
traerse nuevamente durante el año económico 
de 1911.

, Sólo en los casos de guerra ó grave altera
ción de orden público será licito al Gobierno 
traspasar el expresado límite.

D'SPOSICIONKS ESPECIALES

l? Queda reformada la vigente ley del Tim
bre del r stado como sigue:

zl) El artículo 1-10 su redactará en esta for
ma: «Los cheques al portador y los expedidos á 
favor de persona determinada llevarán un tim
bre especial, que se establecerá, de 15 céntimos 
de peseta; pero si fueran satisfechos ó renova
dos por el librador, se considerarán compren
didos en el artículo 138 de la ley, á no ser que 
lleven unido el correspondiente protesto, en el 
que conste, además, que en la fecha en que se 
expidió el cheque tenía el librado en su poder, 
de la propiedad y á disposición del librador, 
fondos suficientes para satisfacerlo.»

Dicho timbre, en el caso de ser móvil, se inu
tilizará como so dispone por el artículo 9.° de 
la Ley;

B) El artículo 146 será como sigue: -Los 
documentos de giro librados en el extranjero 
que hayan de presentarse para su cobro en Es
paña antes de que puedan ser negociados, acep
tados ó pagados, se reintegrarán como se dis
pone por el artículo anterior. Sin este requisito 
no serán admitidos en juicio. Igual formalidad 
se exigirá en los documentos de dicha proce
dencia que se expidan á favor del Tesoro ó sean 
cedidos por el mismo»;

6’) Se declaran comprendidos en el artículo 
162 los títulos de las deudas públicas extranje
ras que circulen en España, cualesquiera que 
sean su clase y denominación, los cuales se le
galizarán estampándose en Jos mismos por la 
Fábrica Nacional del Timbre el que les corres
ponda, según su cuantía;

D) El impuesto anual de 1 por 1.000 esta
blecido por los artículos 169 á 171 será aplica
ble desde l.° de Enero de 1911 á las acciones, 
obligaciones y demás títulos de Sociedades ex
tranjeras que circulen en España.

La representación legal en España de las in
dicadas Sociedades será responsable para con 
el Estado del pago de este impuesto, el que re- I 
caerá sobre el número de títulos, acciones y 
demás que sean objeto del concierto para el 
pago del timbre de emisión. Los títulos de di
chas clases, de Sociedades extranjeras que ten
gan establecidas en España sucursales ó agen- i 
cias á que expresamente se refieren los anícu- I 
los 170 y 171 de la Ley y 124 y siguientes del 1 
Reglamento de la misma, no se considerarán ! 
comprendidos en la presente disposición;

E) Se considerará adicionado el artículo

173, como sigue: «Del mismo modo, siempre 
que se reduzca el capital de las Sociedades anó
nimas ó comanditarias por acciones, á conse
cuencia de pérdidas sobrevenidas en el negocio 
que exploten y en la cuantía misma de estas 
pérdidas», las nuevas acciones que en su caso 
se emitan, llevarán únicamente el timbre de 10 
céntimos, clase 12.

| l7) El timbre especial móvil, de recibo do
cantidad, á que se refiere la excepción segunda 
del artículo 190, será de 10 céntimos de peseta, 

i cuando la cuantía del recibo llegue á 10 pesetas 
' y no exceda de 500; de 25 céntimos de peseta, 

desde 500,01 á 2.000; de 50 céntimos-de peseta, 
desde 2.0<X),01 á 5.0U0, y de una peseta desde 
5.000,01 en adelante;

6) Se declaran como únicas excepciones 
del impuesto de timbre del Estado las compren
didas en la ley del mismo impuesto, y la que es
tablece la ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Previsión para este organismo;

H) El párrafo L° del artículo Io adicional 
de la misma ley. queda sustituido por el siguien
te: «Los documentos de tudas clases que mien
tras duren los conciertos legalmente vigentes 
se expidan en las provincias Vascongadas y 
Navarra, debiendo producir sus efectos ó ejer
cerse actos en virtud de los mismos fuera de 
ellas, serán expedidos en el papel timbrado que 
les corresponda, según su clase y cuan ía, sién
doles en un todo aplicable las disposiciones de 
la ley y reglamento relativas á dichos documen 
tos en general. En el mismo caso se considera
rán, por no alcanzarles los indicados concier
tos, los documentos otorgados ó expedidos por 
personas no residentes en dichas provincias.» 

- 2.a Desde el día l.° de Enero de 1911 queda
prohibida la importación de barajas ó juego de 
naipes, cualquiera que sea su procedencia.

Se admitirán, sin embargo, las expediciones 
' que hayan salido directamente para España 

con anterioridad á dicho día.
Cada baraja ó juego de naipes, con dibujos ó 

figuras distintas de la española, tributará á ra
zón de una peseta 50 céntimos.

i 3.n Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
establecer, en beneficio exclusivo del Estado, 

. un recargo sobre los precios de venta de 
las labores que constituyen Renta de tabacos, 

■ hasta de un 15 por 100, como término medio 
i con relación al producto total obtenido de las 

vendidas en el ejercicio de 1909, á cuyo fin po
drá asimismo reformar las unidades de venta.

1 Este recargo se llevará á efecto en una ó varias 
, veces, según convenga al interés del Estado y 

demanden las necesidades del Tesoro público, 
á juicio del Ministro de Hacienda.

4 a Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
concertar con los Sindicatos ó entidades repre
sentativas de la minería el pago del impuesto 
del 3 por 100 que grava el producto bruto de 
dicha explotación, con arreglo á las bases si
guientes:

a) Podrá celebrarse un solo concierto para 
todo el Reino, ó bien conciertos parciales para 
las distintas provincias;
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í) Las entendidades concertantes han do 
presentar, por lo menos, en cada caso las dos 
terceras partes del número total de contribuyen
tes y dos tercios de la recaudación obtenida 
durante el ejercicio de por valores del 
presupuesto corriente.

Podrán formar parte do las entidades con 
certantes todos los contribuyentes por el im
puesto concertado que estén al corriente del 
pago de sus respectivas cuotas y se hallen en 
ol ejercicio de sus derechos .civiles.

Si la duración del concierto excediere de un 
ano, los contribuyentes que en L° do Enero de 
cada año reuniesen las condiciones expresadas 
anteriormente, podrán ingresar en el Sindicato 
P entidad concertante, si hasta la fecha de su 
ingreso no hubiesen perdido todas ó algunas 
de ellas

Por el contrario, dejará de pertenecer al Sin- 
nicato todo contribuyente que dejare de poseer 
alguna de las condiciones mencionadas.

c) , El tipo mínimo del concierto será el pro
medio anual de ingresos por valores del presu
puesto corriente en los dos últimos años liqui
dados en la fecha del concierto, más un tanto 
por ciento, que se determinará por Real decre
to que habrá de publicarse en la Ga.-etu de Jñt- 
and.

d) El plazo de duración de un concierto no 
excederá de cinco años;

c) El pago del importe del concierto se hará 
por trimestres dentro del primer mes. Dicho 
pago del primer trimestre del concierto se for
malizará el mismo día en que se ponga en vi
gor el concierto.
tnnJ se realizará por la entidad concer- 
t- ^enla Tesorería Central si el concierto 
lúe a general para todo el Ruino;
iJln. 1eilt,dla(i concertante se subrogará en 

s duechos de la Hacienda en lo tocante al im
puesto concertado;

//i. El concierto se considerará rescindido en 
ios siguiente casos:

I rimero. Cuando se alterase por disposición 
gihlativa el tipo de gravamen ó las sustancias 

sometidas al impuesto;
Segundo Por falta del pago del concierto, 

1 'os Orminos prescritos en la base C
cié Jn1 esle óltinio < aso quedará á favor de la Ha
Do 't V 001110 .indemnización, la pai te del im- 
1 11 ’del concierto correspondiente á dos meses. 
Tos8 ,onddad concertante no podrá reclamar al 

^O'-0 indemnización alguna en ningún caso.
couti- f 6 ai.ltor‘za al Ministro de Hacienda para 
so ]■ , 11 ^icodnmente ó por medio de concur- 
Drn i V6nta en comisión de los azogues que 
L UZcan las minas de Almadén, por un plazo 
coí^r0- 6Xoeda do diez años, y mejorando las 
do A,*' ínU?s establecidas en el contrato celebra- 

pV^d0 JU"io de IGDO.
Coro. A11in?tl0 do Hacienda dará cuenta á las 
con, Vi0 nso Q110 hiciere délas facultades

6 P'"- esta disposición.
p í’, ’mpuesto sobre los azúcares de fabri- 
p,*0 n nacional, establecido p r la ley de 19 de 

siembre de lb99 y modificado por ¡a de 3 de

Agosto le 1907, se eLva á 37 pesetas 50 uéirirnos 
porcada 100 kilogramos, poso neto de azú-air, 
y 18 pesetas 75 céntimos, por cada 100 kilogra
mos, peso neto, de glucosa.

Estas nuevas cuotas se aplicarán á los azú
cares y glucosa (pie se extraigan de las fábricas, 
refinerías y depósitos á partir del día 1.", inclu
sivo, de Agosto de 1911, rigiendo hasta dicha 
fecha las actuales cuotas.

Si la recaudación por el impuesto de azúca
res hasta el 31 de Diciembre de 19 i 1 no exce
diera de los 40 millones de pesetas por azúca
res y glucosa, presupue.-tados por el señor Mi
nistro de Hacienda, quedará derogado desde l.° 
de Enero de 1912 el apartado B del artículo 2.° 
de la ley de 3 de Agosto de 19 7. y libre, en 
consecuencia, la fabricación y contratación del 
azúcar.

1 En los casos de aprehensión de sacarina y sus 
análogos ó descubrimiento de su empleo en las 
substancias alimenticias ó bebidas, se impondrá 
á los importadores ó tenedores además del de
comiso del género, una multa que no bajará de 
50 > ni excederá de 5.000 pesetas.

1 Si la multa no se hiciese efectiva, se aplicará 
al insolvente la pona subsidiaria á (píese relie- 
re el artículo de la ley de 3 de Septiembre de 

i 1901 en la forma que determina el párrafo 2 o 
del artículo 19 de la ley de 10 de Diciembre do 

. 1908,
7 .a Las Corporaciones y particulares que 

tengan débitos directos á favor del Estado por 
contribuciones directas, indirectas, impuestos, 
rentas y derechos del Estado y los declaren y sa
tisfagan antes del 1." de Abril de 1911, quedarán 
relevados del pago délos recargos, muilasé inte 
roses do demora, excepto en la parte que parti
cularmente pueda corresponder á los arrenda
tarios de triimtos. á los Recaudadores y Agentes 
ejecutivos y á los investigadores ó denunciado
res privados. No obstante, el Ministro de Ha
cienda podrá relevarlos del pago toial de dichos 
recargos, multas é intereses, cuando se trate de 
infracciones del artículo 43 del Reglamento do 
la contribución industrial y de comercio.

| Los contribuyentes que declaren su verdade
ra riqueza contributiva antes de la misma fecha, 
quedarán libres de las responsabilidades en 
que hubieren incurrido. De igual beneficio dis
frutarán los que, teniendo reclamaciones pen
dientes de resolución definitiva, hagan aquélla 
declaración.

; Durante el plazo antes dicho de tres meses 
podrán los dueños ó poseedores de fincas no 
amillaradas, darlas de alta en los amillaramion- 
tos, sin que so les exija ol pago de las cuotas do 

; los quince últimos años, ni los recargos.
Los particulares y las Sociedades de toda cla- 

! se que no hubieren presentado á su debido tiem- 
¡ po las relaciones de las utilidades sujetas á la 

contribución sobro las nismas, quedarán exen
tas de todas las penalidades en que hubiesen 
incurrido y también del pa -o de todos los atra
sos anteriores al actual ejercicio, si defino del 
plazo de tres meses, contados desde la publiea- 

- ción de esta ley, declaran la verdadera riqueza
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Carabineros, siempre que la cifra del aumento 
total no exceda de 10 \Ó00 pesetas.

Los que cumplan veinticinco años de servi
cio sin abono, percibirán por retiro 456‘25 pé
selas anuales, y los que reúnan treinta años con 
abono, 4u2‘75 pesetas anuales.

14 . Se establece en la carrera consular la 
categoría de Cónsul general de primera clase 
con el sueldo personal de 12.500 pesetas anua
les, quedando modificados, por consiguiente, en 
lo que á esto se retiro, los artículos 1y 5.® de 
la ley de dicha carrera.

15 Se autoriza á los Ministros de la Guerra 
y Marina para proceder, sin las formalidades 
que previene el Real decreto de27 de Febrero 
de 1852, pero medíante concurso, á la enajena
ción ó permuta del material inútil existente.

El producto de las ventas y permutas que 
realice el Ministerio de la Guerra ingresará en 
el Tesoro público, y su importe, previo acuer
do del Consejo do Ministros, con audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, constituirá cré
dito del presupuesto de dicho Departamento, 
aplicándose á la adquisición ó fabricación de 
armamento perfeccionado, pólvora, municiones, 
construcción y reparación de fortificaciones y 
edificios militares y demás atenciones del ma
terial.

El producto de las ventas y permutas que 
realice el Ministerio de Marina ingresará asi
mismo en el Tesoro; su importe, previo acuerdo 
también del Consejo de Ministros y audiencia del 
Consejo de Estado en pleno, constituirá crédito 
de dicho Deparlamento, y el sobrante cada año 
se transferirá siempreal ejercicio siguiente, dan
do á dicho crédito la aplicación determinada en 
el artículo 6.°, concepto 4.°, de la ley de7de Ene
ro de 190 5, á cuyo efecto el Ministerio de Marina 
podrá convenir con la Sociedad Española de 
Construcción Naval, el precio de la terminación 
de los tres buques guardapesca que se constru
yen en Cartagena, sin que pueda exceder de 
50J UUO pesetas. La construcción de los siete 
restantes de igual clase, comprendidos en dicha 
ley, se verificará sin (pie el coste de cada uno 
de ellos pueda exceder de 210.0^0 pesetas, fija
das por aquel precepto legal.

IB. Los derechos de exámenes y grados que 
vienen satisfaciendo los alumnos de fas Univer
sidades, ingresarán en lo sucesivo en el Tesoro, 
abonándose en papel de pagos al Estado.

Las dos terceras partes de esta recaudación 
se aplicarán á la mejora del personal de pro
fesores auxiliares y personal administrativo de 
las referidas Universidades.

17. Se autoriza al Gobierno para que, á me
dida que los recursos del Tesoro lo permitan, 
puedan mejorar el sueldo asignado á los maes
tros de primera enseñanza de las Escuelas pú
blicas en las distintas categortás, de modo que 
el sueldo mínimo correspondiente á la última 
categoría sea de 1.000 pesetas anuales, procu
rando establecer á la vez la gratuidaden la en
señanza. , , ,

18. A los funcionarios en activo, del Minis- 
' terio de Hacienda, á quienes se haya concedido

tributaria, siempre qtio ésta sea desconocida do 
la Administración.

Transcurrida la fecha anteriormente señalada, 
se ap!i<'ará á los incursos ó que incurran en al
guna de las faltas de contrabando y defrauda
ción comprendidas en la ley de 3 de Septiembre 
de 1U01, si resuliaren insolventes, la pena sub
sidiaria á que se refiere su artículo 29, en la 
forma que respecto al impuesto especial sobre 
el alcohol previene el párrafo 2.° del artículo 19 
de la ley de 10 de Diciembre do 1908.

8 a Su autoriza al Gobierno para concertar 
con los Ayuntamientos e! pago de sus débitos 
por anualidades, con arreglo á las siguientes 
bases:

Primera. No so hará condonación ninguna 
en cuanto al capital; y

Segunda. El plazo que se estipule en cada 
caso para el pago total de las deudas de cada 
Ayuntamiento no podrá exceder de veinte años, 
y el importe do cada anualidad no podrá ser 
menor del 5 por IDO del actual presupuesto de 
gastos del respectivo Ayuntamiento.

Las solicitudes para acogerse á esta autoriza
ción deberán presentarse en el plazo de seis 
meses, y en el de dos, dictará el Ministro de 
Hacienda las disposiciones de carácter regla
mentario.

No se aprobará ningún presupuesto munici
pal en el que no se consigne la cantidad con
certada, para lo que se comunicará al Goberna
dor de la respectiva provincia la Real orden 
aprobando el concierto. .

9. a Se crea un impuesto de 5 por 100 sobre 
las entradas y localidades de todo espectáculo 
público, con destino á las Juntas de protección 
de la infancia y extinción de la mendicidad.

La recaudación (pie se obtenga por este im
puesto en cada término municipal se aplicará 
á dichos servicios en el nismo Municipio

El Ministro de Hacienda dictará al efecto las 
disposiciones que considere necesarias.

10. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
pueda incorporar al Monopolio de la fabricación 
y venta de cerillas los aparatos llamados encen
dedores ó bien gravarlos con cuotas especiales, 
según sus clases.

II. El descuento se que haga en sus haberes 
á los Generales de División y de Brigada y sus 
asimilados será con arreglo al sueldo que per
ciban, cualquiera que sea su situación, confor
me al grupo á que pertenezca dicho sueldo en 
la escuela de descuentos;

12. El donativo del clero, fijado por el ar
tículo o." de la ley de di de Marzo de 191-0 y el 
artículo 10 de la de 31 de Diciembre de 1907, 
se reduce al 9 por 100 en los haberes de 751 á 
999 pesetas, y al 4 por 100 en los inferiores 
á 751.

13. Con cargo á la sección 5?, «Clases Pasi
vas» del presupuesto de Obligaciones generales 
del Estado, se concederá la siguiente mejora en 
los haberes de retiro de los cabos é individuos 
de tropa de los Cuerpos de la Guardia civil y de 1
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6 conceda la excedencia por pasar á servir des
tinos dependientes do otros Ministerios, no les 
será aplicable el tiempo máximo que señala el 
artículo 1).° de la ley de 19 de Julio de 1901, y 
serán considerados c -mo excedentes mientras 
desempeñen el cargo que se les hubiere con
cedido.

D’SPO^CIONFS TRANSITORIAS
1- Se autoriza al Ministro de Gracia y Jus

ticia para que al implantar la elevación de ca
tegoría de los Abogados fiscales de las Audien
cias de Madrid y Barcelona que en esta ley se 
establece, promueva desde luego para servir 
dichas plazas á los funcionarios que actualmen
te las desempeñan, siempre que llevando dos 
anos en la categoría reúnan las condiciones 
exigidas por el párrafo último del artículo 44 

’oy adicional á la Orgánica del Poder ju- 

delegado regio de Pósitos continuará 
vestido de todas las atribuciones que le con- 

iiio el artículo 6." de la vigente ley de 23 de 
. de 19J6, y seguirán también funcionando 
flmi7ers1osorgat‘ismos creados por virtud ue 

en 1 h,na’llasta Que se promulgue una nueva ley 
»u ia que se determinen y regulen los Centros, 
rnpi^0Hai Hi)S y ^0Pendcncias á quienes haya de 
apfnn?I><,n\ei> las ^‘‘ibuciones y deberes que 
aotualmente asume dicho Delegado regio, 
cia miA Hnn ^‘‘í^1011168 del Cuerpo de Vigilan- 
drid vRiV yen,ljo Prestandd servicio en Ma
rá esá las plazas de aspi- 
lev 8e¿etn dlcho CuerP° q*10 l,or 0Kla 
lo suí-Atii¿ U ( n dl.ch?R provincias, quedando en 
Es¿ribhLt°s.S^^^^ Ia exPre®ada c,aso de

or’z'? n1 Gobierno para destinar al 
v s pÍii.h ' ^’nídad los Vigilantes de primera 
exío-id» a C aSe que reúnan las condiciones 
El hnn, í,nr‘? ‘I^rosar en aquel otro Cuerpo, 
ó run- L/* i° (.e as vacantos que por este motivo 
reL • |‘‘a (íJ,ier otra oausa se produzcan en las 
sumí iaS7(<>Áí^GK do Vig'•antes será, hasta la 
rm n d0?00-000 pesetas, baja en el artículo eo- 
ni o! !;,ki10010 d01 capítulo 6.°, sección 6,n, «Mi

° a. Gobernación», quedando amorti- 
ténin, i* eS azas- Eas sumas que se vayan ob- 
nunu?* ? I’01* dichas amortizaciones serán au- 
t^i u ^' ^d01 Propio capítulo 6.°, en el ar- 
o iia  b i’ * crsonal del Cuerpo d-* Seguridad», 
dudando autorizado el Gobierno para organi- 
exiqtn" . GU0rP° en las provincias en que no 
dire< <)lzaido en lus demás y reorganizar la 
tro d V?B cs.tos servicios, todo siempre den- 
dida v °S crfditos del presupuesto y en la me- 
bmeias^01’ ° ordt>u que aconsejen las eircun-'-

acePten d no el cambio, ten- 
Cn<¿' (,Í’0C“° las vacantes que ocurran en el 

-0'P° de su procedencia;
conatn, kas variaciones de categorías que se 
trnt; "n:i,n en Ia plantilla del personal adminis- 
i ‘ v°.de la sección 6.a, Ministerio de la (ro- 
f ‘n.nei<,n>, no determinarán la cesantía de los 
0001onarios activos del mismo, y para ello las 

i ‘<zas cuya categoría se eleva, y sus resultas.

se proveerán por osla vez en los expresados 
funcionarios activos de las clases respectiva
mente inferiores;

6.a Se autoriza al Gobierno para suspender 
los efectos del artículo 1 ° de la ley de Comuni
caciones marítimas, del 14 de Junio de 1909, 

: hasta 1.° do Julio de 1911.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presento Ley en 

. todas sus partes.
i Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre 

de mil novecientos diez —Yo el Rey.—El Mi
nistro de Hacienda, Eduardo Cobián.

(Gaceta 30 Diciembie 1910)

SECCION SEGUNDA
CGSlESaO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAAA60ZA

E8ene£lencia.
1 Habiéndose fugado del Manicomio provincial 

la demente Benita Solán Barrienda, cuyas señas 
personales se expresan á continuación, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca y detención de aquélla, remitiéndola al ex
presado establecimiento, caso de ser habida.

Zaragoza 4 de Enero de 1911.—El Goberna
dor, Eduardo García Bajo y Gullón.

Señan de refereticia.
' Es natural de Chiprana, de cuarenta y seis 

años de edad; usa falda azul con rositas blancas, 
gabán de cuadros, mantón y pañuelo á la ca
beza.

Tescrsái de Sasienia de la pínvinna de Zaragoza.

rateBites para íí)5B.
Dispuesto por los arts. 3.° del Real decreto de 

IB de Agosto de l;^ y L>9 <iel Reglamento de 
la Contribución industrial de 26 de Mayo de 
i896, que todos los Sres. Módicos que ejcjzan 
la profesión é individuos (fue se propongan 
ejercer alguna de las industrias comprendidas 
en la segunda sección de la tarifa 5/ del vigen
te Reglamento citado, se provean en los quince 
primeros días de Enero de cada año de las co
rrespondientes patentes que les autoricen para 
ejercitar aquéllas, esta Tesorería, con el fin de 
evitar á dichos señores las responsabilidades 
en (pie incurrirían si no adquieren dicha paten
te en el plazo mareado, recuerda á los mis
mos, por medio de la presente circular, el de
ber ineludible en que se hallan de adquirir, en 
los quince primeros días de Enero de 191 I, el 
correspondiente documento que les autorico 
para ejercer la profesión de Médicos unos, y de 
la segunda sección de la tarifa 5.a los restantes: 
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debiendo tener todos presente que de no adqui
rir sus corresp ndientes patentes en el plazo se
ñalado anteriormente, puede la Inspección de 
Hacienda considerarlos comprendidos en el ar
tículo 172 del repetido Reglamento y quedarían 
sujetos, en tal caso, á las consiguientes respon
sabilidades. . .

Tanto los Sres. Médicos como los industriales 
citados, se hallan obligados á presentar en el 
plazo mencionado las correspondientes declara
ciones de alta ante los Sres. Alcaldes en los 
pueblos, y en la Administración de Hacienda 
los que residan en la capital.

Como todos los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de la provincia tienen conocimiento de los indi
viduos que en las respectivas localidades ejer
cen profesiones ó industrias sujetas á tributar 
por medio de patentes, espero de dichas Auto
ridades y Secretarios en particular, se sirvan 
hacer saber á los mismos el contenido de esta 
circular, para con ello evitarlos las responsabi
lidades que les pudieran ser exigidas al no pro
veerse en el plazo marcado de los expresados 
documentos.

Zaragoza 2 de Enero de 1911. — El Tesorero, 
Manuel Gutiérrez.

SECCION QUINTA

CONTINGENTE PROVINCIAL
Cédula de notificación.

D. Adolfo Tappero y Sancho, Agente ejecutivo 
d<d Contingente provincial en la primera 
zona del partido de Ateca, provincia do Za
ragoza, y en el pueblo de Carenas;
Hago saber: Que en vista del despacho y c r- 

titieamón de apremio expedidos por el Sr. Pre
sidente de la Diputación y Contador do fondos 
provinciales respectivamente, de cuyos docu 
mentes resulta que el pueblo do Carenas se 
halla adeudando á la Excina. Diputación pro
vincial, por el reparto del cuarto trimestre del 
uño corriente, setecientas catorce pesetas y die
tas devengadas; de conformidad con lo dispues
to en el art. 109 del aparta.lo I) de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiérase al Al
calde Presidente de la Corporación municipal, 
para que en el término de ocho días que señala 
la regla 1.a del apartado A del mismo artículo, 
sati.-faga el descubierto certificado y dietas de
vengadas; apercibiéndole de que transcurrido 
dicho plazo, se procederá al embargo del 2") 
por 100 de las rentas y derechos del Municipio, 
con inclusión de la existencia en Caja, y por si 
del curso de este expediente so derivaran las 
responsabilidades de que habla la let a F del 
precitado artículo, requiérase al Sr. Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad para que 
manifieste las personalidades que forman en la 
actualidad la Corporación municipal. Lo manilo 
y firmo en el pueblo de Carenas, á diecisiete de 
Diciembre de mil novecientos diez, fecha en qiw 
me personó con el Un de notificar la anterior 

providencia». Y no habiendo querido Armar el 
Sr. Alcalde ejerciente la notificación del débi
to, como tienen de costumbre, como careciendo 
de testigos que justifiquen la notificación de 
esta providencia, se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para los efectos proce-

Zaragoza 23 de Diciembre de 1910. — El 
Agente, A. Tappero.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

DE LA PkOVINCtA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley Electoral y Real orden de 30 de Noviembre de 
1908 A continuación se publica la relación de los 
loca les designados por las respectivas Juntas para 
la celebración de cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año 1911:

Atea.—Escuela de niñas, sita en la Casa Con
sistorial.

El Burgo.—Escuela de niños, sita en la callo 
i del Arrabal.

Moneva —Escuela do niñas.
Móntenle.—Escuela de niñas.
Murillo de Gallego. - Escuela de niños.
Riela. - S. 1.a, Escuela pública de niños, plaza 

de la Libertad, 1, principal.—8. 2.a, Escuela 
pública de niñas, sita en el piso bajo de la 
misma casa.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACIÓN

Debiendo terminarla recogida do las cédulas 
el día 6 del mes actual, es preciso que con arre- । glo á lo dispuesto en el art. 29 de la Insti ucción, 
las Juntas municipales procedan inmediatamen
te á formar el resumen de cada Sección, con ob
jeto de remitirán antes del día 10, olaran- 
e« con el número de cé lulas recogidas, y la po
blación de Hecho y de Derecho, sin perjuicio de 
las rectifica cienes á que hubiere lugar. , ,

; Después de remitido el, avance, las Comisio- 
1 nes de Sección examinarán las cédulas recogi

das y las compararán con las relaciones do ca
sas habitables, en averiguación do si ha (pieda- 

¡ do alguna familia ó Corporación sin cédula, con 
objeto de subsanar inmediatamente la omisión.

I Inmediatamente so procederá á comprobar 
las citadas cifras con la población calculada por 
la Sección de Estadística, deducida de los nume- 

¡ rosos datos que posee, y si acusase baja de ha
bitantes con relación á dichos datos yon las 

! contestaciones que las Juntas han de dar en 
; brevísimo plazo no quedase plenamente justi- 
1 ficada la baja, so girarán visitas de comproba
; ción, aplicándose todo el rigor de la ley á los 
I Presidentes y Vocales de las Juntas que como- 
¡ tieren alguna falsedad en las operaciones cen- 
; sales que se les hayan encomendado.
i Zaragoza 4 de Enero de 1911.—El Goberna- 
I dor Presidente, Eduardo García Bajo y Gullón.

IMPRBNTA DEL HOSPICIO


